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2. ANÁLISIS LEGAL DEL CASO. 

2.1. EXCEPCIÓN PRELIMINAR. 

2.1.1. ÚNICA EXCEPCIÓN PRELIMINAR: FÓRMULA DE LA CUARTA INSTANCIA.  

La CoIDH ha destacado que el SIDH tiene carácter subsidiario, coadyuvante y complementario1, 

por lo que sus órganos no son foros revisores cuya competencia les faculte para revisar etapas 

judiciales del sistema interno de los Estados fungiendo como un tribunal de “cuarta instancia”2. 

Recordando que la función de la CoIDH se centra en conocer y resolver las denuncias presentadas 

conforme a los artículos 44 al 51 de la CADH3, esto implica que la Corte no goza de la potestad 

para estudiar los conflictos de fondo entre las partes en la aplicación del Derecho Interno, sino que 

le corresponde decidir si el Estado violó o no preceptos de DDHH contemplados en la 

Convención4.  

El principio de subsidiariedad del Sistema Interamericano implica que las presuntas víctimas 

deben recurrir y agotar los procedimientos internos que garantizan los Estados, por lo que, sólo 

podrán acudir a instancias supranacionales una vez que se presuma que el proceso interno implicó 

la violación de los derechos procesales de las presuntas víctimas5. En ese sentido, la Corte ha 

reiterado que en principio corresponde a los tribunales del Estado el examen de los hechos y de las 

 
1 
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ciertas conductas humanas que pudieran facilitar la propagación del virus, cumpliendo así el 

aspecto estático del principio de la legalidad21. Por lo que el Estado actuó estrictamente en su 

órbita de atribuciones22, toda vez que se adecuaron las normas para garantizar el respeto de los 

derechos básicos y se señaló de forma expresa las causas consideradas como conducta ilícita. 
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que representa la pandemia, la RFV optó por mantener las medidas hasta transcurrir lo peor de 

la pandemia, recordando que el Estado se encontraba en una situación de desconocimiento, 

incertidumbre y riesgo de una rápida propagación del contagio, por ello se protegieron los 

intereses nacionales hasta la existencia de condiciones más propicias para el regreso a la 

normalidad. Por su parte, la aplicación de las medidas del D75/20 son de carácter nacional. 

Finalmente, la RFV cumplió a cabalidad su obligación de notificar al Secretario General de la 

OEA toda vez que esta acción fue ordenada por el ejecutivo al momento de emitir la publicación 

del D75/20 el 2 de febrero29. Por lo anteriormente expuesto, se puede afirmar que existe la 

motivación suficiente sobre la finalidad, idoneidad, necesidad y proporcionalidad del D75/20, 

suficiente para dar cuenta de la imperiosa precisión de las medidas ante el inminente peligro que 

representa el virus porcino para la salud mundial. Destacando la importancia de contar con el 

apoyo, la participación, y cooperación de la sociedad civil, así como del sector privado, para que 

los esfuerzos del Estado en el ámbito de las acciones de prevención, contención y tratamiento de 

la pandemia sean eficaces y oportunas. En consecuencia, no existió ninguna violación a los 

artículos 27 y 9 de CADH. 

2.2.2. La RFV respetó el artículo 7 (libertad personal) en relación con el artículo 1.1 de la 

CADH. 
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meramente administrativa y no penal, es decir, en todos los sentidos en una medida menos lesiva 

y proporcional que atiende a las necesidades de la crisis actual40. Así mismo, es pertinente 

mencionar que en todo momento antes, durante y después de la detención de Pedro los agentes del 

Estado le brindaron un trato digno y respetuoso a sus derechos humanos, cumpliendo a cabalidad 

con los instrumentos internacionales de DDHH41. 

Segundo, no se puede presumir la existencia de arbitrariedad en la detención del C. Pedro, ya que 

la CoIDH ha señalado que la ley en la que se base una privación de la libertad personal debe 

establecerse de forma concreta y con anterioridad a los hechos, las “causas” y “condiciones” de la 

privación de la libertad física42. Señalado lo anterior, el D75/20 establecía concretamente, de 

antemano las causas y condiciones de la conducta atípica, la cual fue realizada por el Sr. Pedro en 

vía pública y posteriormente puesto a disposición de la autoridad competente, además de incluir 

los límites de duración de la misma, siendo 4 días de detención.  Aún bajo la vigencia del decreto 

de suspensión de garantías es necesario analizar la proporcionalidad de las acciones adoptadas por 

las autoridades estatales a fin de evitar que el decreto de suspensión de garantías no se emplee 

como justificación para violar las normas imperativas de derecho internacional43. En este sentido, 

la Corte ha establecido que no es suficiente con que la privación de la libertad personal se encuentre 

prevista en las leyes nacionales, sino que estas tienen que estar en armonía con la CADH, por lo 

que tienen que respetar los siguientes requisitos44:   

 
40 CoIDH. 
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el fin deseado48. También, ha reconocido que “solo podrán hacer uso de la fuerza o instrumentos 

de coerción cuando se hayan agotado y hayan fracasado todos los demás medios de control49”, es 

importante recordar que los agentes del Estado solicitaron de forma amable a los manifestantes 

que se dispersaran porque estaban violando el D75/20, al hacer caso omiso, los policías se vieron 

en la necesidad realizar la detención del C. Pedro con el objetivo de disgregar a la multitud. Sin 

embargo, en ese momento la manifestación se tornó violenta, por lo que los policías se vieron en 

la necesidad de emplear la fuerza para repeler las agresiones de los manifestantes. 

iv. La proporcionalidad: La Corte ha señalado que el principio de proporcionalidad no exige 

simplemente que la medida adoptada sea en principio idónea para satisfacer el fin buscado. 

Además, “debe evidenciarse que dicha medida era necesaria a fin de obtener aquella finalidad”50. 

En este sentido, los Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los 

Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley de la ONU han señalado que los funcionarios 

encargados de hacer cumplir la ley deben de ejercerla con moderación y actuarán en proporción a 

la gravedad del delito y al objetivo legítimo que se perseguía51
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mismo. Esto con fundamento legal en la D1, donde expresamente se establece esta salvaguarda de 

la salud del personal encargado de la administración de la justicia, ante la imposibilidad actual de 

presentar quejas y demandas de manera física62. 

Aunado a esto, la propia Corte reconoce que el derecho al acceso a la justicia no es absoluto, sino 

que puede ser limitado por el Estado, siempre que exista una correspondencia entre el medio 

empleado y el fin perseguido, y en definitiva, no pueden suponer la negación de dicho derecho63, 

pues bien, el D75/20 limitó solamente de manera física el acceso a la justicia, sin embargo, como 

se mencionó anteriormente, se encontraba disponible la plataforma para presentar quejas u otra 

situación de la misma índole. Consecuentemente se impuso la restricción física a las personas para 

acudir a jueces o tribunales, establecido en la D1, con el fin de proteger tanto a los administradores 

de la justicia, así como al propio quejoso o solicitante que sus derechos sean determinados o 

protegidos, per
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contagios potenciales, garantizando este derecho a través de la plataforma electrónica del poder 

Judicial, por lo que la RFV no violó ninguna garantía contenida en el artículo 8 de la CADH. 

Conforme al sistema en línea implementado por la RFV, la propia CoIDH en su jurisprudencia ha 

establecido que derivado del artículo 8.1 de la CADH, el derecho a ser oído no debe necesaria o 

exclusivamente ejercerse de manera oral en todo procedimiento66. En atención a la crisis de salud, 

esta medida buscó la protección de los jueces, así como de los demás habitantes, por lo que se 

priorizó la recepción de recursos vía digital. Así mismo, la CoIDH contempla que la existencia de 

los recursos disponibles en el Estado deben ser adecuados y efectivos, la RFV reitera la existencia 

de la plataforma digital del poder judicial, disponible para cualquier persona, generando un medio 

de defensa eficaz, suficiente y a la altura de la grave situación sanitaria. Por lo que se garantiza la 

disponibilidad de un recurso adecuado e idóneo para el análisis de la supuesta situación jurídica 

infringida67.  

En cuanto al derecho de defensa del C. Pedro, éste fue legal y proporcional68, cumpliendo 

conforme a estándares del SIDH. Por lo que no puede determinarse una violación a dicha 

garantía69. El D75/20 no establece o dicta en ningún momento la suspensión de la figura del habeas 

corpus, ni se volvió ineficaz o ilusorio, ya que fue resuelto el 15 de Marzo del mismo año, siendo 

desestimada por carecer de objeto, pero dicho recurso se mantuvo en el aparato judicial electrónico 

de la RFV. 

 
66 CoIDH. Caso Barbani duarte y otros vs. Uruguay. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 13 de octubre de 2011, párr. 120. 
67 Giraldo, Marcela. Criterios de la corte Interamericana sobre la interp
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Igualmente, la CoIDH contempla que los criterios de razonabilidad del plazo deben apreciarse en 

relación con la duración total del procedimiento70
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prolongación de la actuación judicial interna”73 a fin de verificar si alguna presunta víctima 

o familiar ha entorpecido los procesos judiciales74. Existe exigüidad de actividad procesal 

por parte de la representante de la presunta víctima. Debido a que contó con un periodo de 

4 días para interponer el habeas corpus antes de que la presunta víctima fuera puesta en 

libertad y no fue hasta antes de las últimas 24 horas que se interpuso dicho recurso, por lo 

que la abogada pretendió que fuera resuelto en un periodo muy corto, evidenciando de esta 

manera, la falta de conocimientos procesales, así como de  habilidades técnicas para dar 

una adecuada defensa al Sr. Pedro. Cabe mencionar que el habeas corpus fue  desestimado 

el 15 de Marzo por carecer de objeto, ya que fue puesto en libertad con anterioridad. Dicha 

resolución fue clara al probar que no existió demora alguna por parte de la RFV, sino que 

la demora fue en la interposición del recurso. Así mismo, el plazo de detención no 

sobrepasa lo razonable, y se presenta como la medida menos lesiva para el individuo. 

III) Finalmente, de la conducta de las autoridades judiciales, la RFV otorgó tiempos y medios 

adecuados para la interposición del recurso y preparación de la defensa, ya que, en un plazo 

de menos de 24 horas no es posible la resolución del habeas corpus. En términos del 

artículo 8.2 de la CADH, que obliga al Estado a permitir al inculpado el acceso al 

conocimiento del expediente llevado en su contra, el tiempo que le fue prestado el 

expediente a la defensora fue suficiente en términos de una crisis sanitaria como la que se 

vive. Asimismo, se le otorgó el derecho a la presunta víctima de comunicarse libremente 

con su defensor, y de hecho fue acompañado por su defensora cuando fue presentado ante 

el jefe de la comandancia policial. Por lo que no se puede alegar un impedimento a la 

 
73 Op cit, nota 64, párr. 57. 
74 CoIDH. Caso Valle Jaramillo y otros vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre 

de 2008, párr. 157. 
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justicia por parte de la RFV, cuando ésta brindó las condiciones necesarias para que no 

existiera un desequilibrio procesal, y pudiera preparar su defensa. 

Es necesario mencionar la efectividad de los juzgadores en el sistema digital pues resolvieron el 

habeas corpus en un plazo razonable interpuesto por la abogada Kelsen, aún frente a las 

adversidades que presenta la pandemia75. Por lo que la RFV aseguró las garantías judiciales 

indispensables para la protección de los derechos y libertades proclamados por la CADH. Los 

medios idóneos y recursos subsistieron en el estado de emergencia y no se excedió límite alguno 

en el presente caso76. Por lo anteriormente expuesto, queda demostrado que el Estado respetó estos 

derechos y subsistieron las herramientas para el control de las disposiciones dictadas a fin que se 

adecuaran razonablemente a las necesidades de la situación77atendiendo a los principios de 

legalidad y proporcionalidad en todo momento. Por tanto, se solicita que se determine que la RFV 

no es responsable internacionalmente por la violación a los artículos 8 y 25 de la CADH. 

2.2.4. La RFV respetó el art. 13 (libertad de pensamiento y expresión), el art. 15 (derecho de 

reunión) y el art. 16 (libertad de asociación) en relación con el artículo 1.1 de la CADH.  

Los derecho a la libertad de pensamiento y expresión, de reunión y libertad de asociación 
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contra la seguridad nacional, el bien común, la moral o la salud pública79, sino que también bajo 

estos preceptos pueden ser sujetos a ciertas restricciones, las cuales serán legítimas en la medida 
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debido a la fácil proliferación del virus. En tercer lugar, la legitimidad de los fines perseguidos al 

establecerlas, haciendo referencia a la salvaguarda de la salud pública de los ciudadanos de la 

RFV. Y finalmente, que esas causales de responsabilidad sean “necesarias para asegurar” los 

mencionados fines82.  En ese sentido, sin la implementación de restricciones físicas, la 

preservación de la salud de la RFV no hubiera sido posible. Garantizando así el cumplimiento 

efectivo de la CADH. No obstante, se atendió lo manifestado en el Informe del Relator Especial 

sobre la Promoción y protección del derecho a la libertad de opinión y expresión de 2011 que 

establece lo siguiente: “las restricciones deben estar formuladas en forma tal que quede claro que 

su único propósito es el de proteger a los individuos de la hostilidad83, como lo es una pandemia. 

En esa misma línea de ideas, el TEDH ha señalado que la adecuación de medidas, actuaciones o 

decisiones adoptadas por autoridades terminan causando un efecto restrictivo en el ejercicio de 

ciertos derechos84, siempre en concordancia con los estándares mínimos del DI de los DDHH.  Así 

mismo, dichas medidas deben de ser proporcionales, que de acuerdo con la CoIDH, una restricción 

a los derechos de la libertad de expresión, de reunión y asociación, con el objeto de preservar otros 

derechos, se deben evaluar las siguientes circunstancias: (i) el grado de afectación del derecho 

contrario; (ii) la importancia de satisfacer el derecho contrario; y (iii) si la satisfacción del derecho 

contrario justifica la restricción de la libertad de expresión85. 

En cuanto al primer requisito, el despliegue de estos derechos de manera física, actuarían como 

foco de propagación y cadena de contagios múltiple, afectando la salud pública, los valores y 

 
82 García Ramírez, Alejandro Gonza. “La libertad de expresión en la CoIDH”. 2007. Pág. 29-39. 
83 Estándares internacionales de libertad de expresión. Guía básica para operadores de justicia en América Latina. 

CIMA. 
84 TEDH, Caso Vyerentsov Vs Ucrania, núm. 20372/2011.11 de abril de 2013. Párr.55. 
85 CIDH. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la 

libertad de expresión. 2010. párrs. 89 
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bienes jurídicos que atañen a toda colectividad, y, en definitiva, a la defensa del orden 

constitucional86. El segundo requisito, para satisfacer y en este caso preservar el derecho contrario, 

se trata de múltiples derechos, principalmente el derecho la salud y a la vida, que han sido los más 

amenazados y han tomado mayor relevancia en la pandemia, pero esto no significa que se 

antepongan sistemáticamente sobre la libertad de reunión y asociación. Sin embargo la noción de 

salud pública implica un cierto grado de indeterminación y puede estar sujeto a la exigencia de 

previa autorización, por ello demanda cierta valoración, permitiendo a las autoridades tomar 

medidas razonables y apropiadas para la protección de la salud pública87, incluso en detrimento 

temporal de la libertad de expresión, reunión y asociación de manera física. . Finalmente, en cuanto 

al tercer requisito, la satisfacción de los derechos enunciados anteriormente justifica plenamente 

la restricción física de la libertad de manifestación, pues ante la crisis sanitaria, no cabe una 

armonización entre el despliegue de estos derechos simultáneamente88. Siendo irrefutable que la 

pandemia no hubiera sido contenida sin una restricción física como las impuestas por la RFV. 

Ahora, en cuanto a las restricciones establecidas en el D75/20, de acuerdo con el TEDH, una 

injerencia en el derecho a la libertad de reunión, así como el de asociación, no tiene que constituir 

una prohibición total sino medidas alternativas que afecten en la menor medida de lo posible este 

derecho89. Conforme a lo establecido por la CoIDH, el derecho de agruparse para la realización de 

un fin lícito sin presiones o intromisiones que puedan alterar o desnaturalizar su finalidad es un 

derecho fundamental90. En el caso en concreto, la disipación de la manifestación ocurrida el 3 de 

 
86 Florentín Meléndez: La suspensión de los derechos fundamentales en los estados de excepción según el Derecho 

Internacional de los Derechos Humanos, San Salvador: Imprenta Criterio, 1999, pág. 28 
87 TEDH. Caso Kudrevičius y Otros vs Lithuania. 26 de Noviembre de 2013. Párrs. 147 y 148. 
88 Prieto Luis. La limitación de los derechos fundamentales y la norma de clausura del sistema de libertades”. Teoría 

Constitucional y derechos fundamentales . CNDH. México 2002. Pág 137-139. 
89 TEDH. Caso Navalnyy, vs Rusia, 5 de marzo de 2018. párr. 103. 
90 Op cit, nota 28, párr. 156. 
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Marzo fue oportuna y necesaria, ya que no era legal, contraviniendo el art. 2.3 del D75/20,  el cual 

regula el uso del espacio público, fijando requisitos de aviso previo, sin exigencias excesivas que 

hicieran nugatorio el ejercicio del derecho91, ya que este puede ser ejercido en espacios autorizados 

y con hasta tres personas, así como su práctica en medios digitales, siendo restricciones para 

salvaguardar la salud pública92 que fueron establecidas de la manera menos lesiva posible. Pero 

dicha manifestación se realizó en un espacio público no autorizado y una cantidad que sobrepasa 

considerablemente el número de personas permitido. Al respecto, debe mencionarse que un 

individuo no goza del pleno ejercicio de dichas libertades, si en realidad esta potestad es inexistente 

o se reduce de tal forma que no pueda ponerla en práctica93 (art. 2.3 D75/20). Si bien la 

manifestación fue presumida de pacífica, las conductas desplegadas por los manifestantes fueron 

contrarias a dicha presunción, ya que elementos policiales fueron agredidos por civiles  de forma 

física y verbal94. Dichas conductas desplegadas por los manifestantes; I. No tenían razón de existir 

en vía pública debido al ya mencionado art. 2.3 del D75/20, y II. Se aplicó adecuadamente el 

D75/20 para preservar la salud y seguridad nacional, con una estricta adecuación, que contrario 

de soslayar o afligir la libertad de expresión, reunión y asociación, procura garantizar el pleno 

ejercicio de todos los derechos a futuro sin restricción alguna. En cuanto a la detención del Sr. 

Chavero, sería equívoco interpretar su privación de la libertad como un acto intimidante o inhibidor 

para el ejercicio de la libertad de expresión, sino que busca proteger su salud, la de los demás 

manifestantes y del resto de la población, evitando la propagación del virus95.  

 
91 Informe sobre la situación de las defensoras y defensores de los derechos humanos en las Américas. 

OEA/Ser.L/V/II.124, Doc. 5 rev.1, 7 de marzo de 2006, párr. 56. 
92 Hechos del Caso. No. 17. 
93 CoIDH. Caso Huilca Tecse Vs. Perú. Sentencia de 3 de marzo de 2005. (Fondo, Reparaciones y Costas). Párr. 77.  
94 Hechos del Caso. No. 21. 
95 Rivera Carla, Castilla Karlos. “Libertad de reunión pacífica y de asociación. Mecanismos y Estándares 

Internacionales”. Institut de Drets Humans de Catalunya. Barcelona, España. Septiembre 2019 
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Resultaría ilógico y atentaría contra la salud de los habitantes de la RFV permitir una manifestación 

multitudinaria pública en pleno auge del virus, por lo que, de no haber disuelto la manifestación, 

conforme al D75/20, el tema sanitario se agravaría indudablemente a consecuencia de una reunión 

física de más 40 personas, por lo que dicha restricción se presentó como una necesidad social 

imperiosa96. En su informe del año 2005 la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la 

CIDH, ha sostenido que las sanciones impuestas cumplen con el estándar de la CoIDH, y 

comprobar que éstas satisfacen un interés público imperativo que constituyan el medio menos 

lesivo dentro de una sociedad democrática97. 

Dicho lo anterior, no queda duda alguna que el Estado actuó de manera adecuada al restringir 

mediante el D75/20 parcialmente estos derechos de la manera menos lesiva posible98 teniendo 

como única justificación el virus porcino que ha afectado gravemente al Estado.  Las dimensiones 

de la pandemia no pueden encasillarse ni clasificarse, no existe un protocolo o método único de 

abordar los peligros del virus porcino, por lo que la RFV actuó conforme a criterios y estándares 

del SIDH, ajustando la restricción física de la libertad de expresión, en conexión con la libertad de 

reunión y asociación, al cumplimiento del legítimo objetivo99.  La respuesta fue proporcional a la 

magnitud del virus, siendo que las restricciones físicas de derechos eran a todas luces necesarias, 




